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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor del Ministerio de Defensa

decreto supremo
nº 285-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley  N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, autoriza, durante el Año Fiscal 2023, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, a favor del 
pliego Ministerio de Defensa con cargo a los recursos a 
los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; las que se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y por el Ministro de Defensa y a solicitud 
de este último; estableciendo que dichos recursos se 
destinan, únicamente para financiar las transferencias 
financieras que dicho pliego debe efectuar a la Caja de 
Pensiones Militar Policial (CPMP) para ser destinados 
exclusivamente al financiamiento del pago de las 
obligaciones previsionales a cargo de la citada Caja de 
Pensiones;

Que, mediante el Oficio N° 06103-2023-MINDEF/
SG, el Ministerio de Defensa solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar 
las planillas de pago por concepto de las obligaciones 
previsionales del personal pensionista de las Fuerzas 
Armadas a cargo de la CPMP, en aplicación de lo dispuesto 
en el numeral 2 de la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31638; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe N° 00451-2023-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, de la 
Dirección de Planeamiento y Presupuesto de la Dirección 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
Defensa, con los sustentos respectivos;

Que, mediante el Memorando N° 0349-2023-
EF/53.05, que adjunta el Informe  N° 0484-2023-EF/53.05, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos considera viable autorizar una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, a favor del pliego Ministerio de Defensa, 
para financiar las obligaciones previsionales del mes de 
diciembre de los pensionistas de las Fuerzas Armadas a 
cargo de la CPMP; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 13 341 779,00 (TRECE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
favor del Ministerio de Defensa, para los fines señalados 
en los considerando precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 de 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023; 

DECRETA:

Artículo 1.- objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por la suma de S/ 13 341 779,00 (TRECE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 

a favor del Ministerio de Defensa, para financiar las 
transferencias financieras que dicho pliego debe efectuar 
a favor de la Caja de Pensiones Militar Policial (CPMP), 
para ser destinado exclusivamente al financiamiento de 
las obligaciones previsionales del personal pensionista 
de las Fuerzas Armadas a cargo de la citada Caja de 
Pensiones, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General  
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 
GASTO CORRIENTE 

2.0 Reserva de Contingencia     13 341 779,00 
    ---------------------

     TOTAL EGRESOS 13 341 779,00

     ============

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 026 : M. de Defensa 
UNIDAD EJECUTORA 009 : Oficina Previsional de las Fuerzas 

Armadas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos     13 341 779,00
    ---------------------

     TOTAL INGRESOS 13 341 779,00

    ============

Artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas, aprueba, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos

3.1. Los recursos de la Transferencia de Partidas a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

3.2. El Ministerio de Defensa es responsable de 
la verificación y seguimiento del cumplimiento de la 
finalidad para lo cual son transferidos los recursos, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3 de la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023.
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Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2245169-2

Resolución Ministerial que aprueba el texto 
del “Reporte Anual” bajo el formato “18-K” 
de la República del Perú

resoLucIÓn mInIsterIAL
n° 421-2023-ef/52

Lima, 15 de diciembre del 2023

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de las emisiones de bonos soberanos 
realizadas por la República del Perú en la ciudad de Nueva 
York, así como en otras plazas financieras internacionales, 
se ha registrado ante la Comisión de Valores de los 
Estados Unidos de América (SEC por sus siglas en inglés) 
y las respectivas autoridades supervisoras de valores de 
otras plazas financieras internacionales, el documento 
denominado “Reporte Anual” bajo el formato “18-K”, el cual 
contiene, entre otros, información de carácter estadístico 
sobre el país y debe actualizarse con información de cada 
ejercicio fiscal; 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 297-2022-
EF/52 se aprueba el texto del “Reporte Anual” bajo el 
formato “18-K” de la República del Perú, que contiene 
información al 31 de diciembre de 2021;

Que, en tal sentido, resulta necesario gestionar la 
actualización de la información contenida en el “Reporte 
Anual” bajo el formato “18-K”, a través de la aprobación de 
su texto reformulado al 31 de diciembre de 2022; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; 

SE RESUELVE:

Artículo 1. objeto 
Aprobar el texto del “Reporte Anual” bajo el formato 

“18-K” de la República del Perú, actualizado al 31 de 
diciembre de 2022. 

Artículo 2. suscripción de documentos
Delegar en el(la) Director(a) General de la Dirección 

General del Tesoro Público la representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para que suscriba 
toda la documentación, así como realice todos los 
actos necesarios, a fin de iniciar, impulsar y finalizar el 
trámite relativo al registro del “Reporte Anual” bajo el 
formato “18-K” de la República del Perú, actualizado al 
31 de diciembre de 2022, ante la Comisión de Valores 
de los Estados Unidos de América (SEC por sus siglas 
en inglés) y las autoridades supervisoras de valores 
de otras plazas financieras internacionales, cuyo texto 
se aprueba en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3. financiamiento
Los pagos que se deriven de los actos de registro 

a que se refiere el artículo 2 de la presente Resolución 

Ministerial, son atendidos por el Ministerio de Economía 
y Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados al pago del servicio de la deuda pública. 

Artículo 4. publicación
La presente Resolución Ministerial se publica en la 

sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef) en la misma fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2245088-1

Resolución Ministerial que autoriza a 
Hidrandina S.A. a concertar una operación 
de endeudamiento interno sin la garantía 
del Gobierno Nacional

resoLucIÓn mInIsterIAL
n° 422-2023-ef/52

Lima, 15 de diciembre del 2023

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 61.2 
del artículo 61 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público, las Empresas Públicas No Financieras pueden 
concertar operaciones de endeudamiento sin la garantía 
del Gobierno Nacional, previa autorización mediante 
resolución ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, la Empresa Regional de Servicio Público de 
Electricidad Electronortemedio S.A - HIDRANDINA S.A., 
mediante la Carta GG-0350-2023 solicita la autorización 
para concertar una operación de endeudamiento sin la 
garantía del Gobierno Nacional, hasta por la suma de S/ 
81 000 000,00 (OCHENTA Y UN MILLONES Y 00/100 
SOLES), requerida para el financiamiento de ocho (08) 
proyectos de inversión en infraestructura eléctrica;

Que, la indicada operación de endeudamiento sin la 
garantía del Gobierno Nacional cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 22 de la Directiva N° 001-
2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01;

Que, sobre el particular, han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 61.2 
del artículo 61 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público; y en el artículo 22 de la Directiva N° 001-
2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización para concertar una 
operación de endeudamiento interno sin garantía del 
Gobierno nacional

Autorizar a la Empresa Regional de Servicio Público 
de Electricidad Electronortemedio S.A. - HIDRANDINA 
S.A. a concertar una operación de endeudamiento sin 
la garantía del Gobierno Nacional, hasta por la suma de                              
S/ 81 000 000,00 (OCHENTA Y UN MILLONES Y 00/100 
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